
Expediente: 331/25-A3
Carátula: SERRANO MIGUEL EDUARDO C/ GISCAFRE FRANCO LUIS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 18/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GISCAFRE, FRANCO LUIS-DEMANDADO
27232959865 - GONZALEZ, ANDREA MARIANA-APODERADO DEL DEMANDADO
23241017699 - SERRANO, MIGUEL EDUARDO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 331/25-A3

*H105036153975*
H105036153975

JUICIO: SERRANO MIGUEL EDUARDO c/ GISCAFRE FRANCO LUIS s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N° 331/25-A3. Juzgado del Trabajo XII nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. Atento a lo peticionado por el apoderado de la parte actora en la audiencia de recepción de
pruebas celebrada el 15/04/2026 en autos principales dispongo: citar nuevamente a los testigos:

a. DUARTE MILAGROS, D.N.I. 45.669.889, con domicilio en Freyre N° 69 de San Miguel de
Tucumán, Pcia. de Tucumán, teléfono celular N° 3815972419 el día 05/05/2026 a las 08:00 hs.

b. BRAVO FERNANDO GABRIEL, D.N.I. 45.187.128, con domicilio en calle Muñecas N° 2357 de
San Miguel de Tucumán, Pcia. de Tucumán, teléfono celular N° 3812373977 el día 05/05/2026 a las
08:00 hs.

2. Se saber a los testigos que deberán comparecer a prestar declaración por ante la Sala de
Audiencias Multifuero ubicada en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6to piso, de esta ciudad, provistos de
sus DNI.

3. La notificación a los testigos propuestos estará a cargo de la parte oferente de la prueba. Sin
perjuicio de ello, NOTIFÍQUESE a los mismos mediante OFICIO a la Policía de Tucumán. Hágase
constar en el oficio a librarse la indicación URGENTE TRÁMITE, conforme lo dispuesto por el art.
95 del CPL.. 331/25-A3.SDRG. Juzgado del Trabajo XII nom

Actuación firmada en fecha 17/04/2026

Certificado digital:
CN=LOPEZ DOMINGUEZ Maria Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253185029

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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